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DECRTTOÑ,TfiRO OOA11 DE JUUO 01 DE 2021

"POR EL CUAL SE REDUCE EL PRESUPUESTO GENERAL DEL DEPARTAMENTO
DEL QUINDIO PARA LA WGENCIA FISCAL 2021, CON RECURSOS DEL IVA

TELEFONIA MOWL"

EL GOBERNADoR DEL DEPARTAMENTo DEL ouIT.¡oío,

En uso de facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por la
constitución Política de colombia en sus artículos 209 y 305, el D€creto Nacional No.

1 1 1 de enero 15 de 1 996 y la Ordenanza 022 de agosto 31 de 2014.

CONSIDERANDO

a. Que en el capítulo 5 de la constitución política Nacional, se hace referencia a la
'Función Adm¡nistrat¡va" y dispone en el artículo 209 que, "la función administntiva
está al servicio de los rnfereses generales y se desanotta con fundamento en los
principios de igualdad, moralidad, eficacia, economia, ceteridad, imparcialidad y
publicidad, mediante la descentratización, ta delegación y la desconcentración de
tunciones. Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el
adecuado cumplimiento de /os fines del Estado. La administración pública, en todos
sus órdenes, tendrá un controt ¡ntemo que se ejercerá en tos términos que señale la
ley".

b. Que el numeral 't del artículo 30s de la constitución política de colombia, establece
como una de las atribuciones de los gobernadores, la de "cumptir y hacer cumplir la
constitución, las leyes, /os decrefos del Gobiemo y las ordenanzas de las Asambteas
Departamentales".

c. Que por medio de la ordenanza No. 002 de junio 02 de 2020, la Asamblea del
Departamental aprobó el Plan de Desanollo Departamental 2o2o - 2ozg "Tú y yo
SOMOS QUINDíO".

d. Que la Asamblea Departamental expidió la ordenanza No. 01s del 25 de noviembre
de2020 "POR MEDIO DE LA CUAL SE EXPTDE EL PRESUpUESTO 9ENERAL DEL
DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2021. SE
DETERMINAN tOS /NGRESOS Y SE CLASIFICA EL GASrO'i
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DECRMO NÚMERO 00551 DEJIIJOOI DT,2ü2I

"POR EL CUAL SE REDUCE EL PRESUPUES¡O EENERAL DEL
DEpAR¡Arr¡ENTo oEL eutuDto qARA LA veencu rscat zoit,
COrr, RECURSOS DEL tVA TELEFONTA tnOVlL-

e. Que el Gobierno Departamental expidió el Decreto No. 622 del 07 de diciembre de
2O2O'POR MEDIO DEL CUAL SE LIQIJIDA EL PRESUPUESTO GENERAL DEL
DEPARTAMENTO DEL QUINDIO PARA LA VIGENCIA FISCAL
DETERMINAN LOS //VGRESOS Y SE CLASIFICA EL GASTO".

2021, SE

f. Que la secretaría de cultura, mediante oficio s.c.140.136.01-00231 cfe abr¡t 20 de
2021, solicita reducc¡ón en el presupuesto del Departamento del euindío, para la
vigencia fiscal 2021, en la unidad Ejecutora 0310, por valor de clENTo vElNTluN
MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL TRESCIENfOS TREINTA Y
NUEVE PESos M/cte. ($i21.874.339, oo), con recursos del lvA Tetefonía Móvil,
identificado con el código 47.

g. Que al analizar el Presupuesto de lngresos y Gastos del Departamento del euindío
para el año fisc,al 2021, encontramos que, en los gastos de lnversión de la unidad
Ejecutora 0310 secretaria de cultura, existe el código y meta del producto 3lozo7o,
lnvestigación, divulgación y publicación del patrimonio cultural, proyecto:
2020000363-0073 Apoyo al paisaje , café y Tradición mediante procesos de manejo,
gestión, as¡stencia técnica, divulgación y publicación del patrimonio arqueológico,
antropológico e histórico en el Departamento del euindío, con el código presupuestal
0310-2-3.2.2.1.3.0.0.0.3302070.32210 - 41, que presenta saldo dispon¡ble por valor
de $121.874.339,00, el cual debe ser reducido, toda vez que el Ministerio de cultura,
mediante circular Nro.003 de 2021, fechada 09 de marzo de 2021 , a través de la
oficina Asesora de Planeación, asigna recursos para el fomento, la promoción, el
desarrollo de la cultura y las actividades artísticas Colombianas en los Departamentos
y Distrito capital, y asignó al Departamento del euindÍo la suma de $14.1 .163.803,oo,
por lo tanlo se deben hacer ajustes al presupuesto de lngresos y Gastos del
Departamento del Quindío, según el siguiente detalle:

Valor incorporado en el Presupuesto del Departa mento, v¡genc¡a 2021 $263 038.142, oo

Valor Asignado por el M inisterio de Cultura, Circular 003/202.1 141.163.803,oo

h. Que de conformidad con el Decreto Nacional No. 111 de i996 - Estatuto orgánico del
Presupuesto, se hace alusión a la reducción y en el artículo 76 dispuso:

"At7ículo 76. En cuarquier mes del año fiscal, el Gobiemo Nacional, ptevio concepto del
consejo de Ministros, podrá reducir o aptazar totat o parc¡atmente, tas apropiaciones
presupuesfa/es, en caso de ocunir uno de tos srgurénfes eyerfos: gue et 

-Ministeio 
de

Hacienda y crédíto púbt¡co estimarc que tos recaudos del año puedan set infeiores ar
total de /os gasfos y obrigaciones contraídas que deban pagarse con cargo a tates
/ecursos, o que no fueren aprcbados /os nuevos recursos por er congreso o que tos
aprobados fueren insufrc¡entes para atender los gastos a gue se fefrerc et añícuto 347 de
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DECREToNT]MERo 00551 DEI.]IIoOI DE 2c¿

.POR EL CUAL SE REDUCE EL PRESUPUESTO GENERAL OEL
DEPARTAMENTO DEL QUINDIO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2021,
COIV RECURSOS DE¿ IVA TELEFONIA MOVIL"

la constitución Política; o que no se perfeccionen /os recursos del créd¡to autorizados: o
que la coherencia macroeconómica así to exüa. En lales casos el Gobierno podrá prohibir
o someter a cond¡ciones especla/es la asunción de nuevos comprom¡sos y
obligaciones (Ley 38/89, añícuto 63, Ley 1t9/94, aftículo 34)." Negrilta fuera de texto.

.ARTíCULO 85. REDUCCIÓN Y APLAZAMIENTO DE APROPIACIONES. EN CUAIqUiET
mes del año fiscal, el Gobierno previo concepto det com¡té Departamental de política
Fiscal - coDEFls, podrá reclucir o aplazar total o parcialmente las apropiaciones
presupaesfa/es en caso de ocurrir uno de /os sigulenles eventos:

Que la secretaría de Hacienda estimare que los recaudos del año puedan ser inferiores
al total de /os gasfos y obligac¡ones contraídas que deban pagarse con cargo a tales
recursos (...)

ART|CULO 86. DECRETO DE REDUCCIÓN O APLAZAMIENTO DE
APRoPlAcloNES. cuando el Gobierno Depaftamental determine la necesidacl de
reduc¡r las apropiaciones presupuestales o de aplazar su cumplimiento, establecerá
mediante Decreto las apropiaciones a /as que se aplican una u otra medida."

Exped¡do el Decreto se procederá a reformar el programa Anual Mensualizado de caja
- PAC, de acuerdo con las modificaciones efectuadas en el presupuesto General del
Depañamento."

j. Que el comité Departamental de Política Fiscal - coDEFls, en reunión celebrada el
03de junio de 2021 , como se evidencia en el Acta No.015-21 de2o2i, de conformidad
a la solicitud presentadas por la secretaría de cultura Departamental, estudió y dio
viabilidad para reducir el Presupuesto del Departamento del Quindío vigencia fiscal
2021 . en la Sección Secretaría de Cultura, en la suma de CIENTO VEINTIUN
[/ILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO IVIL TRESCIENTOS TREINTA Y
NUEVE PESOS M/cte. ($121.874 339, oo)

k. Que dicha dlsminución, se ve reflejada en el siguiente proyecto de inversión
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33 Cu ltura
3 302
Apoyo al Paisaje Café y Tradición mediante procesos
de manejo, gestión, asistencia técnica, divulgación y
publicación del patrimonio arqueológico, antropológico
e h¡stórico en e lDepartamento del Quinciío
202000363-0073
3 302070 lnvestigación, divulgación y publicación del

atrimonio cultural.
COOIGO Y META DE PRODUCTO

J

ESTRUCTURA PDD

LINEA ESTRATEGICA
SECTOR
PROGRAMA

NOMBRE DEL PROYECTO

BPIM PROYECTO

CODIGO CATALOGO DE PRODUCTOS DANE 3221 0 Libros o rextos educattvos SOS

i. Que, en este sentido, la ordenanza No. 022 de 2014 - Estatuto orgánico de
Presupuesto del Departamento del euindio, en sus artículos g5 y 86 hace alusión a
las reducciones y dispone:
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D},Cl]-ETÜ NÚ¡,trRO 00551 DE JLI-IOOI DE 2M1

"POR EL CUAL SE REDUCE EL PRESUPUESTO GENERAL DEL
DEPARTAMÉNTO DEL QUINDIO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2021,
CON RECUi¿SO5 DEL IVA TELEFONIA MOVIL"

ESTRUCTURA PDO

031 0-2-3.2.2. 1.3.C.0.0.330207 0.3221 0 - 47
IVA Telefonla ivióYil

s121 .874.339,'ro l

l) Que, en v¡rtud de lo anterior, e¡ GoLrernador del Departamento del Quindío,

DECREl'A

ARTíCULO PRIMERO: Redúzcase el Presupuesio de lngresos del Departamento del

Quindio para Ia vigencia fiscal 2021 , en la strma Ce CIENTO VEINTIUN MILLONES

OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL TRE§CIENTOS TREINTA Y NUEVE

PESOS M/cte. ($121 .874.339, oo), según el siguiente detalle:

UNIDAD EJECUTORA: 0307 SECRETARIA DE HACIENDA

RU BRO NOMBRE VALOR

o3a7 - 1 PRESUPUESTO BE INGRESOS $121 .874.339, oo

0307- 11 lng resos Cc,rrientes $121.874.339 ,oo
0307- 1102 lng resos no tr¡butar¡os $121.874.339, oo

Transferencias corrientes $121.874.339, oo

$izr.az¿.aes, ooPart¡cipac iones distintas al SGP

0307-1 r 0206ó0301 Participación en impuestos $12f .874.339, oo

0307-1 1020600301 1 1 - 47
Participación del rmpuesto nacional al consumo del

servic¡o de telefonía móvil
$121 874 339, oo

ARTíCULO SEGUNDO: Redúzcase el Presupuesto de Gastos del Departamento del

Quindío para la vigencia fiscal 2021 , en la suma de CIENTO VEINTIUN MILLONES

OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE

PESOS M/cte. ($121 .874.339, oo), según el siguiente detalle:

lf'¡VERSI0N

UNIDAD EJECUTORA 031O SECRETARIA DE CULTURA

NOMBRE

0310 - 2 GASTOS $121.874.339, oo

$121 .874.339, oo

0307-f 10206

0307-1 10206003

INVERSION

RUBRO PRESUPUESTAL
FUENTE

RUBRO VALOR

0310 -2-3
olai -r-12 Adquisic¡ón de bienes y serv¡c¡os
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oecnmo Nú'ano 0(D51 DEriloot Dnzüzt

lnfíCUt-O TERCERO: Comuníquese el conten¡do del presente acto administrativo a las

Secretarías de Hacienda, Planeación, para lo de su competencia y fines pert¡nentes.

lnfíCUt-O CUARTO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación

pusLíeuese v cúr'¡puase

Dado en Armenia Quindío, al primer (01) día del mes de julio de 2021

r'
RoBERTo JArRo JARAMltto cÁRoeuns

Gobernador del Departamento del Quinr L.

Aprobó: Aleyda Maln Betancourt - Secretaria de Hacienda

Aprobó: Luis Alberto Rincón Quintero - Secretario de Pla n

Aprobó: Julián Maur¡c¡o Jara M /Secretario Jurfdico y de Contratación

Rev¡só: Andrés Maur¡c¡o Olarte Valderrama / Direclor Financiero- Sec.

Rev¡só: Juan Pablo Téllez G¡raldo. D¡rector de Asuñtos Jurfd¡cos. Con

Rev¡só: Beatiz Eugenia Londoño Giraldo / Conbaüsta - sec. de Hacie

Revisó: Marfa Camila Rodrlguez Rendón / Abogada Codratista - Sec.

de Hacienda
ceptos y Reüsiones, Se
nda
de Hauendly

i Jurld¡ca y de Con

150',t r-

RUBRO NOMBRE VALOR

0310 -2-3.2.2. Adqu¡sición diferentes de activos 312f.874.339, oo
Materiales y suministros i121.874.339, oo

03'to - 2 - 3.2.2.1.3.
Otros bienes transportables (excepto
productos mstál¡cos, maqu¡narias y equ¡pos) $121.874.339, oo

0310 - 2 - 3.2.2.1.3.0.
Otros b¡enes transportables (excepto
productos metálicos, maquinarias y equ¡pos) $121.874.339, oo

0310 - 2 - 3.2.2.1.3.0.0.
Otros bienes transportables (excepto
productos metálicos, maqu¡narias y equ¡pos) $121.874.339, oo

0310 - 2 - 3.2.2.1.3.0.0.0.
Otros bienes transportables (excepto
productos metálicos, maqu¡narias y equ¡pos) $121.874.339, oo

0310 - 2 - 3.2.2.1.3.0.0.0.
3302070.

Serv¡cio de d¡vulgación y publicación del
Patrimonio Cultural

0310 - 2 - 3.2.2.1.3.0.O.O

3302070.32210 - 47
Libros o Textos Educativos lmpresos $121 874 339, oo

Proyectó: Dora Roció Gómez C. / Contraüsta - Sec. de Hacienda It'
""&

0310 -2-3.2.2.1.

POR EL CUAL SE REDUCE EL PRESUPUESTO GENERAL DEL
DEPARÍA'TENÍO DEL QU'ND'O PARA LA VIGENCIA F'SCAL 2021,
CO'V RECURSOS DET NA ÍELEFON'A 
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